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•Srtlcúíb de Oficio.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

fí/ Rscmo. Sr. Seeretario del Despacho de Gracia y Justicia con 
Jecha lo de octubre Altintox recibido en el dia de ayer^ ha comunicado 
« esta Audiencia territorial el Rbal decreto siguiente'.

8j M. la augti'St*a Rfina Goiberuiídorn' se ha servido dirigirme con 
^sta feehi) e.i Rea-J decreto siguieíiter—^neriendo señalar con un nuevo 
^to de mrreal clemencia el primer cumpleaños de mi muy amada y 
e8celsa Hija, la Reina Doña ísabel-II, después de los faustos y memo- 
rfblcs acontecimientos precu-rsores ciertos de la felicidad de la nación, 
consolidación del trono y de la Constitución de la monarquía, he de- 
tomnitrodo conceder un iudnho/geneFal, tan amplio como la convenien
cia publica y las leyes lo pernMtan; y en su consecuencia, como Reina 
Regente y Gobernadora^ conformándome- con el parecer de mi Con
Sejo de ministros, vengo en decretaT lo siguiente:

Artículo i? Se concedeiiHi.iñdultovgenerab-en la-forma que á con- 
^n-uaeionise espresn.- “ ■ ■ ■, -h -i

Alt. 2? Gozarán de este indnlto,.aunque estén rematados á pre-
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sidio y cumpliendo su condena en cualquiera de los peninsulares y de 
Africa:

i? Los reos de infidencia á quienes no se hubiere impuesto ó no 
debiere imponerse mas pena que la de dos años de prisión, confina
miento, destierro ó presidio.

2? Los de contrabando por esportacion ó introducción de géneros 
prohibidos, ó venta de los estancados con remisión de las penas pe
cuniarias pertenecientes al fisco.

3? Todos los demas reos que no estén comprendidos en las es- 
cepcionés del artículo siguiente.

Artí 3? Se esceptiím del indulto los reos de delitos cometidos con 
posterioridad á su publicación; los de infidencia á que no sea aplica
ble el párrafo i? del artículo 2?; los empleados públicos procesados 
criminalmente por abusos graves en el desempeño de su cargo, empleo 
ú oficio; los reos y (ómplices de sedición, parricidio, homicidio ale
voso ó proditorio, inci ndio, sacrilegio, blasfemia, sodomía, cohecho y 
baratería, f-dsifi.cacion de moneda y de documentos | übli#03, resisten- 
ci i a' la justicia, rapto, violencia, bigamia, robo, hurto y estafa.

Art. 4? Se comprende en las disposiciones anteriores á los ecle
siásticos, y por lo mismo se hará el encargo acostumbrado á los dio
cesanos.

Art. 5? En los delitos en que haya parte agraviada, aunque se 
hubiese procedido de ofi1 io, no se .plicará el indulto, sin que preceda 
el perlino y satisfacción de aquella.

Art. 6? Los ausentes y contunrices deberán presentarse á cual- 
qui- ra justicia para gozar del indulto si son capaces de él en el térmi
no de tres mi ses, estando dentro del r< ¡no, y seis si están fuera, a fin 
de que dando cuenta a ios tribunales respectivos hagan estos la decla
ración correspondiente. A los que se hallan en paises muy lejanos, y 
á los que están en pueblos del reino, ocupados aun por los rebeldes, 
acreditando unos y otros á satisfacción del tribunal competente no ha
ber podido presentarse dentro de dicho término, no les perjudicará su 
trascurso para gozar del indulto.

Art. 7? Los tribunales superiores y los juzgados de primera ins
tancia en su caso respectivo harán una visita general de cárceles el dia 
que designen los mismos, que deberá ser el mas próximo posible des
pués de recibir la comunicación de este mi Real decreto.

Art. 8? En el acto de la visita harán las audiemias aplicación 
del indulto á los presos que visiten y se hallen comprendidos en él, 
dispensando tanto tos mismos tribunales como los juzgados á todos 
Jos detenidos y presos los alivios compatibles con la justicia.
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ka^n9?,- Los j»”'’11 dc ptimer» instancia remitirán sin dilación á 
nuZ P T Aud,enc,,,s las C8"9’8 de "qucllos presos á quienes des-

ArtC°oa LOmüíOr fi?C8lesti“,eu,lue dRbe8plic"rSL?el indulto, 
cms. 'd H- 9a'a» rf'8Pecti''a8'fe I"-Udiencks declarará», sin 
-Ijurz para oné8,1 r” T ‘D,dült0’ del,",''iend° ks procesos 
ce, eaqundí q"C C' P™» caso, y continué el jui-

segundo con arreglo a derecho. J
car es;e1iíduh^Or/"mt">n 'a9 't"'81"" Audienc¡as en su caso spli- 
y presidio y í 2 t™8 <L“e " “ SUfne"'Í0 l,r',a dc P™'™
d°«u» csia penai^cs,.

te, tú» anecio^ ^ÚÚúTú 8ener81 dísP“"dcá ioconvenien- 

SC hallan <e ram°’ reSPCC*n dC '0S '-Ue

■ < otcocid en casa de corrección.
sas't'c.rn'r L°S |r,‘i,'cÍdcPt#s qued.n sujetos al resultsdode sus can- 

dultado, " SUS C0,,denM' como «i "= hubiesen sido in- 

testúL.'5' L°S GcúCS Po,ífico9 dictarán las disposiciones couvenien-
V,S"ada 13 C°" ,UCla dC ,0S d' respec-

Art. 16. El Director general de presidios, y los Gefes Dolíliros 
cintrandad r»"",hr,i" l" A'"'''™!» respectiva nota espn siva y cir- 
«P^kel ktútr re°S 8 qU'eUeS SC hubie8e * - d 

... Art-/7- Las Audiencias aeompañarán copia de estas notas al su- 
P etno tribunal de justicia, con otra nota de los sogetos a quienes anli- 
I Jen los mismos tribunales el indulto.
•urtmentt un tsn'rT'T n""8' 1" P3S°ra al S01”''™» opor- 
utili/. r ' O c,as,ficado en ,a manera debida para que pueda 
Utilizar^ como dato estadístico de la administración d< insti. i- v nrr 
ponTr ís rSU'",d"8 del ,ndU"U ^"'■rti'.-T.mdréislo cÚtendi.lo y di». 
Ln0 ":ydn"¿9",7.SU --Plnnieut» Esta ruhruado de la k.l 
efeptn 1 1 d 0 comu,,,co á V- 8- para su inteligencia v

Uus consiguientes á su cumplimiento en la parte que le tuca. Y
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T dádose cuenta del mismo en este día en trilunul^eno, ha man
dado entre otras cosas se'gua-date y cu/nplúse «reulase y publrcase 

el Boletín ostial, encargándose ó los incoes de pvmem instan™ 
del territorio su mas pronto y puntual cumplumenta en la parte que 
les toca-, á este efecto y para los fines que se-espían se inseita en este 
número. Palma i de-noviemhre de tSsg.-Juan. Bulóme Perello y

Pou, secretario.
boóT

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

(Número 198.) : .l í .1J "
Subsecretaría.-Circular.-Por el ministerio de la Gobernación de 

la Península se me ha comunicado la Rtial orden siguiente:
8 M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigir con techa de 

over al señor presidente del Consejo de ministros el Real decreto 
síonientei -Gómo Reina Regente y Gobernadora durante la me- 
ñor ¿dad de mi esceha Hija ly Rtind Duñ» Isabel H s he tenn o 
por conveniente admitir la' dimis on que- EL Juan Martin Carra- 
molinn ha hecho del cargo do Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península, que^ndo sumamente Satisfecha 
del crio v lealtad con que le ba desempeñado; y vengo en resolver se 
encaren/ interinamente del referido immsteric, de la Gubcrnat mn-de 
j . península el mM Secretario de Estado y del Dos-pací^ de Gra
cia v Justioi» D. Lorenzo ArrazMa.-Tendréislo entendido y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.-Está rubricado de la Real 
mano.-De Real orden lo traslado á V. S. para so inteligencia y etce- 
tus correspondientes.-Dins guarde á V. S. muchos años Madrid 22 
de octubre de 1839.-Lorenzo Arrazola.-br. Guíe político de las is

las Baleares. , >• , , •<
. . Lo que he dispuesto- se publique y circule por medio de este penó- 
dicopara noticia de los pueblos de esta proomda y demas efeestos que 
puedan conuenir. Palma de noviembre de 1839-Juan Bautista de

Lecuna.
(Número 199.) . . , ,

2? seecion.-Circular.-fí/ Sr. Subsecretario del mimsterio de la
Gobernación de la Península me dice con fecha 8 de octubre ultimo lo

S'SMEISr’. ministro de la Guerra en 28 de setiembre último dice al de 
h Gobernación de la Península de Real orden lo que sigue:-He da* 
cuenta á la Reina Gobernadora de cuanto mambesta la Diputación
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. . . : I29
provincial dé Valladnlid éá lá eSp'ósicioh que para la resolución de 
8. M. en c! ministerio de níi me fue remi (ida, por ese del de 
tV. E?y éh la' cual dé^hk de eiiumerar aquella' corporación |os‘per- 
juicids é idcOnVenientéfí 'que resultan de lo dispuestoe'n la Real orden 
de 14 de ábtil tílfirho, que declara a' los que sé sustituyen en e! servi- 
éío. sin derecho a' jire^éntar un nuevo sustituto en reemplazó’del pri- 
foero (|he Imbiéééd ertUég^do' y desertase después de terminado el 
plazo d( ¡ nii 'i prefijado■ en el artíciilo po de la ley de 2 de noviembre 
de solicita, c/ú'é césarillo 'én sus1 electos la citada Real o'rdcn, se 
aúmitdm á los qüe ¿e sü'stifuyén é'n el servicio militar los segundos 
Sustitutos' q'nc preséhtcii. tantas vecei4 cuantas les Sea necesario para 
re-emplear tí. los qrfé' dentro del ó fio dé su respopsabilidad se hubié- 
ScU des'tt'tádó.'Dictnilh fá ihtlica'da Real BrÜen por aquel resreto d los 
ptincipios tlé jdstíem (jbW S. M. quiere imprimir en todas sus resolu
ciones; y sin embdrgb déla ex'icta conformidad de la en la misma de
clarado, con loque la ley prescribe en su citado artículo, ha creído 
bporhmu.oir al tribunal suprémo de Guerra y Marina, y con presen
cia de lo espuesto por él, considerando qué según el testo espreso del 
relerido artículo de la ley, términiihdo h facultad de presentar susti
tutos edneédida á Ids reémpL'izds’, én el preciso día en que cumpla un 
Ules después del en que hubiesen sido declarados definilivamente sol
dados, interpretar una disposición tan precisa y terminante, fuera am
pliar los límites en que la ley quiso circunscribir el derecho a la sus- 
titucion, y el cual en este casó ya no seria de un solo mes, si después 
de desertado un sustituto tüvíeáé el sustituido la facultad de presentar 
otro en su reemplazo, y el cuerpo a' que perteneciese la obligación de 
recibirlo otras tantas veces, cuantas por nueva deserción se presenta
sen en él nuevos sustitutos; teniendo asimismo presente el menoscabo 
y graves perjuicios qiíe1 dé esto icsultVrian al ejército en su instrucción 
y diseiplina, y á la hacicndé militar que sufriria la pérdida de haberes, 
armas, véstuarid, eqniptj y nías que ocasionaria la deserción de dichos 
Sósrittitó's: conformándose S. M. con el parecer del fiscal militar, y el 
voto particular dé cinco ministros de dicho supremo tribunal, se ha 
servido declarar: 1? Que estando lo resuelto en la precitada Real ór* 
den de 14 de abril ultimo sobre la falta de derecho en los sustituidos 
ú la presentación de segundos sustitutos, conforme en todo con el espí
ritu y la letra de! «rfí'ulo go déla ley de reemplazos, este y la ley 
de i?de mayo de 1838 se observen literalmente; haciéndose efectivo 
lo determinado en el espreSado artículo según que en dicha Real ór- 
deu se entiende y dcclbrh: 2? Sin'embargo, para conciliar con la ob-
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serv.mcia de la ley y los intereses de.! servicio, fas considerariones que 
(ucrecen las familias perjudicadas por la deserción de los su-itiluiusi 
se reserva S. M. el derecho de conceder la gracia de nueva sustitución, 
á aquellos que justifiquen haber practicado las medí Jas y precaucio
nes que dicta la prudencia para asegurarse de la fidelidad y constan
cia de su sustituto en el servicio; acreditándolo entre.otros medios por 
el precio de la obligación que con ellos hpbierc contraido, comparado 
con el de las sustituciones en la misma época: 3? A la concesión de una 
nueva sustitución, ha de entenderse asociada siempre la condición de 
quedar el agraciado en la obligación de abonar a la administración mi
litar, los gastos que el sustituto desertor hubiese ocasionado, asi en 
h.ibe res recibidos, como en armamento, vestuario, equipo y mas efec
tos de la pertenencia de la misma: 4? La responsabilidad del sustitui
do al reemplazo del nuevo sustituto, se contara desde el dia en que 
este sea filiado en el cuerpo donde se haga su entrega. —De orden de 
S. M. comunicada por el espresado Sr. ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. 8. para su inteligencin, la de esa Diputación provincial 
y efectos correspondientes.

Loque he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para noticia de 
los pueblas y efectos consiguientes. Palma 4 de noviembre de 1839.— 
Juan Bautista du becuna.

{Número 200.)

2^ sección.—Circular.—£7 Sr. Subsecretario del ministerio de la 
Gobei nucion de la península me dice con fecha 8 de octubre último lo 
siguiente :

El Sr. ministro de Marina en 3 de este mes dice al de la Goberna
ción de la península de real órden lo que sigue:—Al secretario de la 
junta de Almirantazgo digo con esta fecha lo siguiente. — He dado 
cuenta a 8. M. la Reina Gobernadora de las esposiciones que dirigen 
las Dipulm iones provinciales de Pontevedra, Lugo é islas Baleares, 
quejándose del abuso que dicen se advierte en la admisión de matricu
lados de mar, con trascendentales perjuicios de los que no correspon
diendo á la matrícula, deben entrar en la quinta para el reemplazo 
del ejército y m trina; y asimismo de lo informado por esa junta con 
tal motivo en 10 de agosto último; y 8. M. conformándose con lo 
propuesto por la misma, se ha servido disponer: que se reencargue á 
los comandantes de matriculas el puntual y religioso cumplimiento 
de la ordenanza y reales órdenes de 26 de octubre de 1824, y 26 de 
enero último, disponiendo ademas, como medida preventiva para lo
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se íi'.v^r 'oS seis-meses de m^fíbuTádo no
de Iy"/ et '?do a Ia navegación ó la pesca; sea separado de la lista 
_ ombr*,s de mar: que los a-yudantes de distrito fijen en sus res- 
iihn ^aS,C,^.,taIt,!ien Parage Publico y á vista del pueblo, una reía-

°S ,nd,viduo8 íne se hayan matriculado en el mes anterior, 
dante* I i'T cl.C°miandanle de 19 provincia, quien lo remitirá al ayu- 
sido el d |,Strit° 3 co,,testar 31 Parte menrsuaf, aprobado que haya 
asient ■ ' mSCr,fos én dicho mes, ordenándole la formación de los 
pettiion 7S|| ; C°n CUyírs medWas cree S. M. se evitará la re-
Dijun-i' C °S b6!?108 qUe en ■gI°b0 86 der",ncian Pf>r las espresadas

PT°^C^ De ^¡ drd«” I» digo á V; S. para cono- 
V puntual e " JUrttt-y C,rcU,raci°n á corresponda, para sU exacto 
L f Cu,nPh»ientó.~Loque traslado á V. E. de la misma para 

' • convenientes en el ministerio de su cargo, como resultado de 
enemnadas esposn iones de las Diputaciones de las provincias de 

den' ''V* rryi Lug°’ dlr^ida9 P°r ese á este ministerio con Reales ór- 
s,,e 26 de eneto y 16 de febrero del presente año, añadiendo que 

ra remediar cual corresponde tales abusos será conveniente que en 
snces.vo se especifiquen con particularidad los hechos que den mo- 
> a estas denuncias, para poder asi aplicar con oportunidad y pron- 
' el correctivo que fuere de justicia.-D- orden de S. M. comuni- 

por el espresado Sr. ministro de la Gobernación, lo traslado á
• p.ra su intehgencia, la de esa Diputación y efectos consiguientes.

o que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conneimien- 
de los pueblos de esta provincia y efectos consiguientes. Palma 4 de 

ovietnbre de 1^39.—Juan Budista de Lecuna.

Se billa vacante el magisterio de primera enseñanza de la villa 
Valldcmosa: los aspirantes á ella presentarán sus soli. itudes al se- 

retano de dicha corporación en el término de quince días.

»ta de los precios que han tenido en la semana anterior d las fechas 
que se fresan varios artículos en los mercados de los pueblos de 
lio .I Cludadcla seg“n los partes recibidos en la subdele ración 
«el Uomerno superior político.

^igo candeal cuartera.
xexa . . . .

Mahon 8 de Cindadela ?
_ octubre. de octubre. 

Rs. ms. vn. Rs. ms. vn.

76 „ 7 2 ,,
72 « .70 y)
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Mahon 12 de octubre de 1839.—Mfiml Leltroii.

13^
Idí-m m )rcno ... . . ., . .,t -.k : • • o?’».- i i-- w
Habas..........................   . . , ; • • 4o 59 5° 99 -

Cebada ............................... . . . . 32 59 3 2 99 )

Guijas.............................. - •, #• i at(¡ 48 ,| 99 ; 48 71 99

Garbanzos . , . * , ■ • • . • • - W i ■ 72’ 99 )

Fríjoles.............................. • ’ • «di 1 ?A 8q . 99) a

Habichuelas . . . . . . • • • RP- i 99 99)

Vino cuarter . . . . • • • 1 • .3. ta 5 12

Aceite cuartán. . . . . . . . 1,6 24 15 12

Carbón quintal . . , ,1, . • •(. M) . 1.2 d - 1 2 24k ;

Patatas ...... . '. •. r < 13 1)2 24
1 - 1 ‘1Lena. . . . . ,, . . ., •. •. .*, ^1 > 5 1 a ■ ■ 3 12

C irne de vaca libra, de 36 onzas . . 3 99 3 1 2
Idem de carnero . . . . . . . 3 ” 3 99

Queso libra de 12 onzas. . . . . 2 8 2 99

Aguardiente . ., . 1 • ' • r 1 29 9» i 99 |

Miel. ...... . . • • 4, , 99 99

Manteca . . . . . . . . ,. 4)3 12 '-159- 99

Notfl de los.precios que, en la semana ai^erj.or han. tenido enaste mer
cado, los arííc^los que á continuaci^, s<?llespi;e.san.

’ ............... ' !
REALES VELLON

Tri^o, la cuartera..................
Cebada , Ídem..........................
Habas, ídem..............................

^6fP- * * ru’ *> • - • 
ideqi ...........

Maíz, i((em..............................
Aceite , medida...................   •
Brea , id.em.............................. 
Algarrobas, quintal . .
Carbón, ídem . . . . . . * .. 
Lena, ídem.............................. 
Carn^ decarnero Iib.carnicera. 
Idem de macho id..................

i - M
b r̂ s .

V) .

59

59

59 3 '

99) 1 1i

59

59

59 <\ 3 ‘ l

■ .59 v1 '•

59

5A\

99

59

25

64
32
72

: 72
IO8

43
8O
33
1P

..V Z\
2
5
4

37Aguardiente arroba. . „
Jviza 27.de ocfqíre d^ 1839. -7 IVlarigno.de Llobet»
Imprenta nacional regentad# p^r D. juay Qua^p y Pascual. ■
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